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RED COMPARTIDA

NO OLVIDEN AL TEPJF
yer elTribunal Electoral del Poder Ju-

dicialdelaFederación(TEPJF)validó
extender la permanencia de Mario

Delgado y Citlalli Hernández en la

presidencia y secretaría general de
Morena hasta el 31de octubre de 2024. La derrota

se la lleva la magistrada Janine Otálora que pre-
tendía obligar a ambos personajes a concluir su

mandato el 31de agosto de 2023 y este es el colo-

fón, dicen, del desastre que se armó en la Cámara

de Diputados cuando querían acotar al TEPJF y es

momento de que empiecena salir los trapitos al sol

porque resulta que los responsables primarios del
intentode reducir facultadesal tribunal son los di-

putados del PAN que redactaronlas líneas sustan-

ciales del proyecto que acabó en escándalo. More-

na los respaldó con gusto y existía un acuerdo con

el PRI y el PRD que estalló por los aires cuando se

filtró que los panistas no iban con la iniciativa.

Querían colar sus propuestas y no asumir el costo

político respectivo. Marko Cortés y JorgeRomero,
el líder y

aguantaron la presión que se les desató en su pro-

pia casa y con las organizaciones de la sociedad

civil que los acompañan.
uien tienelosmotoreslistosparaarran-

car campañapor lapresidenciadesdela

oficinadelPAN esSantiagoCreel,ya pi-

dió los apoyos al restode la oposicióny

adelantó que preparó el terreno para

enca la contiendaal frentede su partido,elPRI y

el PRD. El presidentede la Cámara de Diputados pide

dejardeladolasdiferenciasy ponerenprimerlugarlas

necesidadesy demandasde la ciudadanía,sobre todo

ahoraque laalianzaha dadoguiños desus alcancesen
varias latitudes.Para lamemoria,si bienCreelrecalcó

queladecisiónfinalparaelegiral abanderadoopositor

recaeráen losvotantes,laverdadesqueya sabe loque

es a de ser el favorito,como cuando le

bre todo en vialidades como Viaducto,donde se re-

gistraban especiales saturaciones. Hasta ahora se

han retiradocasi 600 espectacularesde los mil 200

localizados en azoteas y eso implica un ahorro de

casi 86 millones depesos porque son las propias em-

presas del ramo las que lo pagan.
en la CDMX, los alcaldes siguen inten-

tando sumar adeptos y hasta ahora por
el lado del PAN el de mayores resulta-

dos es el de Benito Juárez,Santiago Ta-

boada, pero detrás suyo ya aparece
Clara Brugada,de Iztapalapa para elmundo, con la
bandera de Morena. Luego está el perredista Gio-

vani Gutiérrez de Coyoacán. El top cinco lo cierran

Mauricio Tabe de la Miguel Hidalgo y luego Lía Li-
món de Álvaro Obregón. Un caso raro en los alcal-

des es Sandra Cuevas de la Cuauhtémoc que le cae

mejor a la gente,pero creen que su desempeño es
malo. Va por México, dicen, busca disputar el con-

trol de las siete alcaldías que quedan en manos de

Morena y sus aliados en la capital.

D: FinalmenteRicardoMonrealpudosen-
taren lamisma mesa al líderdelPAN en

elsenado,JulenRementería,con elsecre-

tariode Gobernación,Adán Augusto Ló-

pez,parahablarsobreel temaquetraede

cabezaal blanquiazulen el Senado:el nombramiento

de los candidatos a ocupar las vacantes del INA.
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JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ

 

ONHABILIDADPOLÍTICA,el
PresidentedelaRepúblicatrans-
firió alplano electoralde 2024 el
revésquea su proyectointegralde
GuardiaNacional(GN) leasestóla

Corte al negar la transferenciade estecuerpo
militarizadoa la Secretaríade laDefensaNa-
cional(Sedena)y devolverloa lainstanciacivil
encabezadapor Rosa IcelaRodríguez.

ADEMÁS DE LAS secasdescalificacionesa
ocho ministros de la Corte, y la reiteración en
lo prácticodelcontrol militar operativode la
Guardia,alordenarqueelgeneralen retiro
David Córdova Campos sigaalmando dela
nueva corporación, López Obrador anunció
que en su sextoy último informe degobierno
(elprimer día de septiembrede 2024, a un
mes dedejarPalacioNacional)presentaráuna
nueva iniciativacon elmismo propósito de que
la Guardia quedebajocontrol operativoy ad-
ministrativo de la Sedena.

EL TABASQUEÑO BUSCARÁ incentivar a
los electoresa votar en abundanciaen 2024
por las candidaturasdeMorenay sus aliados
alCongreso federalpara que ahí se tenga la
mayoría calificadaque permita reformas cons-
titucionalescomo la referentea laGuardia
Nacional-Sedena.

DE HECHO, EL Presidente va sumando inicia-
tivasy proyectosqueyano alcanzaráa realizar
en lo que restade su administración,para que
se agreguen de manera destacadaal plan de
campaña presidencial de 2024 que debería
asumir quienlogrelacandidaturamorenista.

EN (OTRO TIPO de)guardiasiguenMario
Delgadoy CitlalliHernández,pueselproce-
samientodelascandidaturasde2024 y la
conducción delas campañas (municipales,
estatalesy federales)estarána cargodeellos,
como estabaprevisto en elguión original,pues
ayerelTribunalElectoraldelPoderJudicialde
laFederaciónrechazólapretensióndealgunos
morenistas de invalidar elpunto transitorio
queenelcongresonacionalguindade septiem-
bre pasado aprobó que dejenlos cargos hasta
octubrede 2024 y no en agosto delaño en cur-
so, como inicialmente se había establecido.

LA CONFIRMACIÓNDE DelgadoyHernán-
dezen lapresidenciay la secretaríageneral
delcomiténacionaldeMorena garantizala
transferenciaoperativade lasdecisionesde
PalacioNacional hacialacomplejarealidad

   

A La escritora y periodista Elena
Poniatowska acudió al Senado para recibir la
medalla Belisario Domínguez, máxima presea
que otorga esa cámara a un mexicano.
Durante la ceremonia, la tregua pactada entre
los grupos parlamentarios se rompió luego de
que la legisladora Sasil de León criticara el
fallo de la Suprema Corte en contra del
traspaso de la Guardia Nacional a la Sedena.
Foto Marco Peláez

en
quiendescollóen una primera etapacon Mar-
celoEbrard, se ha consolidado como un nada
asépticorecolectordeopcionespolíticasque
tenganmuy pragmáticaviabilidaddetriunfoen
comiciosaunque los idealesdela regeneración
nacionalpalidezcano seanabiertamentecon-
travenidos.Citlalliha intentadoserunaespecie
de contencióninternaa los desvíosdelgadistas.

HUBO EXABRUPTOS, A pesar de la tre-
gua quehabían acordado los partidos con
representaciónen elSenado para respetar la
entregadelamedallaBelisario Domínguez a la
escritoray periodistaElena Poniatowska.La
propiapresidentadelacomisiónlegislativa,
Sasil deLeón (originalmentedelVerde,con
Manuel Velasco como gobernador; luego, del
Partido Encuentro Social y,ahora, de Morena),

agregóensu alocuciónoficialunacondena
“enérgica”a losministrosdelaCorteque fre-
naron la transferenciade la Guardia Nacional
a laSedena.

TAL AÑADIDO PERSONAL deDe León
generógritos en su contrade“fuera,fuera”y
propició la entradaen escenade laspanistas
Kenia López Rabadány Lilly Téllez.En parti-
cular,Téllezdesplegósu rutina de estridencia
buscadora de reflectorespara abonar a su
precandidaturapresidencialopositora y trató
deprovocaral vocerodelaPresidenciadela
República,JesúsRamírez Cuevas,quienman-
tuvo una postura prudente anteelembatede
la sonorense llegadaal Senado por Morena y
ahora integrantedelPAN.

LA AVIDEZ ELECTORAL deTéllezla llevó
también a tratar de “entrevistar”al secretario
deGobernación,Adán Augusto López Her-
nández,sobreeluso deuna camionetapor
partede una diputaday sobre señalamientosal
titular de la Sedena por filtracionesreferentes
a viajesal extranjero. ¡Hasta mañana!

Guardia Nacional, tema electoral //

Pendientespara 2024 //La libran Mario y
Citlalli / Exabruptos: Sasil, Lilly, Kenia

ASTILLERO
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SIGUEN DELGADO Y CITLALLI
HASTA EL 31 DE OCTUBRE DE 2024

Dirigencia de Morena
se mantiene; rechaza
TEPJF anular prórroga

MÉXICO 4

POR MAYORÍA

CONTINUARA DELGADO EN
LA DIRIGENCIA DE MORENA
La discusión del Tribunal, que duró más de una hora, se dio con cuatro
votos en contra y dos a favor a la propuesta de la ministra Otálora

REDACCIÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La Sala
Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la

Federación (TEPJF) avaló que
Mario Delgado Carrillo y Cit-
lalll Hernández Mora conti-

núen al frente de la dirigencia
nacional y secretaría general,
respectivamente hasta el 31 de
octubre de 2024.

El pleno del TEPJF por mayo-
ríadevotosestablecióquelaam-
pliacióndemandatodelacúpula
morenista no viola la Constitu-
ción, ni leyes electorales o esta-
tutos del partido, fueron cuatro

votos a favor y dos en contra en
una sesióndeun pocomás deuna
hora.

En septiembre de 2022 el III
Congreso NacionalOrdinario del
Movimiento de Regeneración
Nacional (Morena) acordó que
tanto Delgado como Hernández
Mora dejaransus cargos el 31de
octubrede 2024 y no el 31agosto
deagostode2023.

La propuesta de declarar in-
constitucional la prórroga de la
dirigencia partidista fue presen-
tada por la magistrada Janine
OtárolaMalassis.

Previoa lasesióndelplenodel
TEPJF Integrantes de Morena

de todo el país manifestaron su

respaldopara que tantoDelgado
como Citlalli Hernández perma-
nezcanensus cargos.

Una vez que se dio a conocer la
determinación de los ministros,

el dirigente morenista expresó
por medio de redes sociales:“Les
agradezcodecorazónatodasy to-
dos los integrantes de Partido-

Morena Mxa nivelnacionalylocal
por el respaldoque nos brindan a
un servidor y a mi compañera 9
CitlaHM. Somos un partidouni-
do, fuerte e institucionalizado en

elquepuebloeselúnico queman-
da.¡Vamosjuntosy juntas aseguir
haciendohistoria!.

Por su parte,la secretariage-
neral deMorena, Citlalli Hernán-
dezpublicó:“Celebrola decisión
de la mayoría de los magistrados
del TEPJF informa de respe-
tar la autonomía de nuestro par-

tidoy ratificarlo que elCongreso
Nacional de morena decidió: Q

mario delgado y su servidora
tendremos el honor de conducir
nuestro movimiento hasta oc-
tubre de 2024. Compañeros de
Morena: graciaspor su respaldo,
la unidad no sepodrá romper ja-
más por agentes externos. HMo-

Días antes,los 22 gobernado-
res estatales emanados de More-

na, mediante una carta, manifes-

taronsu apoyoaDelgadoCarrillo
y HernándezMora.

Fueron los magistrados Felipe
Fuentes, José Luis Vargas Valdez,
Felipe de la Mata e Indalfer In-
fante quienes votaron contra el
proyecto de la ministra Otálora
Malassis, quienes coincidieron
que la extensiónen la dirigencia
no meteen problemasni genera
inestabilidadalpartido.

Seguirá
Mario Del-
gado como
dirigente
nacional de
Morena 

 

MANDATO

o
Presidencia

partidista de-
bía culminar
en agosto de
este año

 

s1875_u4548



Basta

Sección: Portada,México Página: 1,4

2023-04-20 01:36:18 283 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

 
* Dirigentes aplauden decisión del Tribunal
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Delgadoseguirá
frenteaMorena,
avalaTribunal

El TribunalElectoraldelPoderJudi-
cialde la Federación(TEPJF) avaló
la extensión demandato de Mario

DelgadoyCitlalli Hernández alfren-
tedeMorena hasta2024.
Durante su sesión de estemiér-

coles, se discutió un proyecto de
sentenciaqueproponía ordenar al
partido guinda renovar su dirigen-
cia a más tardar en agosto, lo cual

fue rechazado por la mayoría de

magistrados.
El argumento fuequelos institu-

tospolíticostienencapacidaddeor-
ganizaciónautónomay laprórroga
fuevotadaporelCongresoNacional
deMorena atravésdeavalarun artí-
culo transitorio asus estatutos.
ElTEPJFordenóaMorena queno

puedehabermásampliacionesdela
dirigencianacional,por lo queésta
deberárenovarsetraslaselecciones
de2024.
El proyectodesentenciarechaza-

do fueelaboradopor lamagistrada
Janine Otálora y pretendíaanular
un artículotransitoriodelos estatu-
tosmorenistas.

“Seprorroga lavigencia de las fun-

ciones de las personas que ocupan
laPresidenciay SecretaríaGeneral
del Partido hasta el 31 de octubre
de2024, loanteriorparagarantizar
queelpartidocontinúedemanera
ininterrumpida sus tareas de orga-
nización durante los procesos elec-
toralesconcurrentesen2023-2024”,
indicaelartículoqueelTEPJF avaló
ensu sesión.
Pese a que su propuesta fue re-

chazada, en su proyecto, la magis-
trada señaló que “elpartido,como
órgano democrático, debe respetar
el principio de periodicidad de su
dirigenciay no puedeprorrogarlos,
aunado aquedicho supuestono se
prevéenelEstatutodeMorena”.
Trasconocerseelsentidodelfallo,

un grupo depersonasqueacompa-
ñaban a John Ackerman, militante

deMorena y promotordela impug-
nación contra la dirigencia de su
partido, interrumpieron la sesión
y gritaron consignas contralosma-
gistradosporunosminutos./24HORAs

* Elcinismoautoritario
pudo más que los

argumentos legales y la defensa
de los derechos de los militantes

de Morena”

JOHN ACKERMAN

Militante de Morena
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3 PREGUNTAS A...

Gustavo López
Montiel

Profesor de Ciencia Política

de la Escuela de Ciencias

Sociales y Gobierno del

Tec de Monterrey

1) ¿Cuál es su lectura de
la respuesta del presi-

dente ala SCJN?
—Más bien es como una ban-

dera electoral lo que planteó el

presidente. Creo que, de aquí
en adelante —como ya lo

ha hecho antes en cualquier

tema en el que no salga favo-
recido—, va a ubicarlo como

una bandera que le permita

pedir el voto por Morena para

poder tener una mayoría que

le permita nuevamente ge-
nerar cambios mayores. Al fi-

nal, él sabe que es muy com-

plicado que tenga mayoría en
la siguiente legislatura, o por
lo menos la mayoría que tie-

ne ahora, porque esa mayoría

está configurada a partir de su

imagen. La siguiente elección
va a ser muy complicada, en

buena medida porque su po-

pularidad no necesariamen-

te se refleja en votos y lo sabe.
Por eso configura estas bande-

ras, y no únicamente eso, sino

que pone sellos que —quien
quede como candidato o can-

didata (si es que

con el objetivo de mantener

los, de alguna manera, dentro

del propio proyecto.

2) ¿Es unacto anticipado
de campaña? ¿Puede

tener sanción?
— Es muy complicado el tema

porque los criterios sobre gas-

tos y actos anticipados de
varían. Lo único

tal vez se estaría planteando
es el tema de los funcio-

narios públicos no pueden

pedir votos, ya sea que haya

un proceso electoral, pero

(3) ¿El que pega primero,
pega dos veces?

—Sí. Él ya marcó la agen-
da. Lo que a él le gusta —y lo

hace para poder mantener
obviamente la atención— es

marcar la agenda. Él lo ha di-

cho: “Ustedes no van a poner

la agenda, la pongo yo”, enton-
ces es un tema que va a estar
hablando. Existe un trasfon-

do. Primero, el argumento con

la Suprema Corte es porque ha

dicho que el próximo gobier-
no debe hacer una reforma ju-

dicial. Ahora, la mayoría que
él busca configurar para la si-

guiente legislatura.
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BINOCULARES

Haceunosdías,co-

mentábamoscómoelpresidente
municipaldeEcatepec,Femando
Vilchis,seconfrontabaconbaseen
susencuestasconel senadorHigi-
A AAA

racio Duarte,peleandodeforma
CA HH
nadodelaRepública.Ahorasabe-

mosquela peleaentreestosperso-
najesnoes cosamenore,incluso,
hay uncuartoendiscordia:elexpe-
redista OctavioMartínez,quere-
cientementedejóel SolAztecapara
irseconlosguindas.Enmediodelos
HAM
conya noapoyarlacandidaturade

A el de
nisiquieraunapatrullamandó
AL salióalquitePr
A HA

quienahorayaeselmorenistacon-

Aun-
quemásde unopensóquesetam-
baleabala dirigenciadeMarioDel-
gadoy CitlalliHemándezenMore-
na,elplenodelTribunalElectoral
delPoderJudicialdelaFederación
fallóencontradeldictamenque
cuestionabasugestióny lesdio
tiempodevidaextravalidandosu
mandato;anteello,CA
E
diráainstanciasintemacionales
paraacusarqueDelgadoy Her-
nándezviolanlosderechosdela
militanciaalprolongarhasta2024
sumandato.Depaso,durantela
CHA
grupoarmaronunescándaloen
dondehasta“vascas”lesdijerona
los

Eldiputadofederal
LA
pó”paracontenderporaalcaldía
HH

miedopor lasinvestigacionesque
realizalaFiscalíacapitalinacontra
elilamadoCártelInmobiliario,las
cualesyasalpicarona suhermano,
CA

la usticia.
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BAJO
RESERVA

Magistrados,delTribunalalviaje
:::::Usted se preguntarápor qué,ahorasí,el
Tribunal Electoraldel PoderJudicial de la Fe-
deraciónresolvióde maneraprontael caso
del presidentenacionalde Morena, Mario
Delgado, a quien dio la razón al declararque
es válidoqueélpermanezcaen el cargohasta
octubrede2024.Nos dicenque la razón no

fue cumplir con la obliga-
ción de impartirjusticiade
maneraexpedita,sino que
hubo una razónmás impor-
tante.Nos dicenqueelma-
gistradopresidentedelTri-

bunal,Reyes Rodríguez
ó Mondragón y la magistra-

Janine da Janine M. Otálora Ma-
Otálora lassis teníanquesalirde

i viajeaNuevaYork,pues
hoy deberán estar presentes en algunas reu-
niones en aquellaciudad de los Estados Uni-
dos. Nos comentan que don Reyes y doña Ja-
nine no viajansolos,sino cadauno llevaráa
una “personade apoyo”.En la sesión de ayer,
el fallose dio por cuatrovotos a favory dos
encontra,estosúltimosdelamagistradaOtá-
lora y del magistrado presidenteRodríguez.
Votasy tevas,diría un expresidente.

ARCHIVOELUNIVERSAL 

Fallaceladacontra
lapresidentadelaCorte
:::::Nos cuentan que,ayer,en la antigua sede
del Senado,en la callede Xicoténcatl,todo
estabalistopara la celada,por partedel ofi-
cialismo en contrade la ministra presidenta
de la Suprema Cortede Justiciade la Nación,
NormaPiña,aquienqueríanincreparelfa-
llo delmáximo tribunaldel país quepor ma-
yoríadio reversaal traspasode la GuardiaNa-
cionala la Secretaríade la DefensaNacional.

Los queorganizaronla emboscada,nosdicen
senadoresde oposición,se quedaron con las
ganas,puesdoña Norma no asistióa la cere-
monia solemneen la quese entrególa meda-
lla BelisarioDomínguez a la escritoray perio-
distaElenaPoniatowska.El PoderJudicial
estuvo representadopor el ministro Alberto

Pérez Dayán quien,muy tranquilo,y hasta
sonriente,recibióla metrallaverbalde la se-
nadoramorenistachiapanecaSasil de León,
quien por momentos lució nerviosay balbu-
ceante.Así las ceremoniasrepublicanasy el
desprecioa la figurade la galardonada.

ade-
más de que ayer,en la mañanera se informó
quesegún la EncuestaNacionalde Seguridad
PúblicaUrbana 2023,la Marina es la institu-
ción a la que los mexicanos más confían sobre

el Ejércitoy la Guardia Nacional.Eso sí, nos
adelantanque,siguiendosu disciplina,lo más
seguroseráque los secretariosse conducirán
de formadiplomáticay mandaránelmensaje
de que todo es paz y amor,aunque por debajo
de la mesa haya una guerra.

AlmiranteyGeneralcaraacara
enelpuertodeVeracruz
:::::Nos comentan que mañana viernes,en la
visitaque realizaráel presidenteLópez Obra-
dor al puertode Veracruz,las miradas no es-
tarántantoen el Ejecutivofederalsino en el
almiranteJosé Rafael OjedaDurán, titular
delaMarina,y en elgeneralLuis Cresencio
Sandoval, secretariode la DefensaNacional
(Sedena),luegode que se confirmarala filtra-
ción del Pentágonode EU sobre las diferen-
cias entreestasinstituciones.Nos hacen ver

que el almiranteOjeday su dependencia lle-
garán fortalecidosal puerto,pues hablando en
términos futbolísticosjugaráen casa,pues el
presidenteLópez Obradorencabezarála cere-
moniadel109aniversariode la defensadel
puertoantela invasióndel Ejércitode Estados
Unidos juntocon decenasde marinos,
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PROTESTAN SEGUIDORES DE

TEPJFavalaprorroga
a lideresde Morena

LAMAYORÍAde
los magistrados
apoyó respetar
la decisión de
más de mil 800
congresistas que
avalaron ampliar
el mandato de
Mario Delgado y
Citlalli Hernández

POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimmcom mx

Con lainconformidaddese-
guidoresdelmorenistaJohn
Ackerman,elTribunalElec-
toral del Poder Judicialde la
Federación (TEPJF)confir-
mó laprórrogademandato
deMarioDelgadocomolíder
nacionaldeMorenay deCit-
lalliHernándezcomosecre-
tariageneral,hastael31de
octubrede2024.

Lo anteriorpormayoríade
cuatrovotosydosencontra.

Cuatromagistradosde-
cidieronno meterseen los
asuntos intrapartidistasy re-
conocerlavotaciónde más
demil800 congresistasque
aprobaronlaprórrogaensep-
tiembrepasado.

El magistrado Felipe
Fuentesdijoqueno advertía
“queexistauna inconformi-
dadgeneralizadaporpartede
losasistentesalCongresopo-
lítico,enlaquemanifiesten,y

conlasquenoesténdeacuer-
do,inclusiveenlasqueno se
tuvooportunidadderevisar-
las con la anticipaciónde la
propiaconvocatoria”

seencuentraensupotestad,
declinaraquellaspropuestas

Lo anterior, porque uno
delosargumentosdelama-
gistradaJanineOtálorapara
pedirlarevocacióndelapró-
rroga fue que el punto en
cuestión fue agendado 24
horasantesdelarealización
delCongreso,loquedebíaser
sancionado.

“Conloselementosapor-
tadospor elpartidopolítico
Morena,no se cer-
tezade que las y los mili-
tanteshubiesenconocidola
determinacióndeprorrogar
losnombramientos,e inclu-
so que los congresistasna-
cionales hubieran tenido
conocimiento con la opor-
tunidaddebidadeestapro-
puesta”,dijolamagistrada.

Junto con Fuentes Barre-
ra,votaronpor confirmarla
prórrogalosmagistradosJosé
LuisVargas,IndalferInfantey
FelipedelaMata.

Durante el posiciona-
mientodeesteúltimo,acom-
pañantesdeJohnAckerman
irrumpierona gritosen con-
tradelosmagistrados,dije-
ron que erauna vergiienza
e insinuaron que recibieron

bolsascon milesde dólares
paraaceptarlaampliaciónde
mandatodeMarioDelgado.

Luego de restablecerel
ordenenlasala,Felipedela
Mata denunció presiones,
pues dijo que,“desafortu-
nadamente,cuandosepre-
sentanestetipodecasoslos
actores políticos tratan de
influenciarnegativamentela
decisióndelosjueces”.

MAGISTRADOS
Felipe Fuentes Barrera,
José Luis Vargas, Indalfer
Infante y Felipe de la
Mata votaron a favor de
mantener la prórroga.
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Avala elTEPJE
la prórroga de
mandato de
Mario Delgado
* Continuaráenlacúpula
deMorenahasta2024

* El fallobeneficiatambién
a CitlalliHernández

FABIOLAMARTÍNEZ/P li

Avalan magistrados la
prórroga demandato de
ladirigenciadeMorena

 Argumentan que deberespetarse
elprincipio deautodeterminación
de los partidospolíticos

FABIOLA MARTÍNEZ
La sala superior delTribunal Elec-
toraldelPoderJudicialde laFede-
ración (TEPJF) avaló la prórroga
de mandato, hasta el 31 de octubre
de 2024, del dirigente nacional de
Morena, Mario Delgado, y de la
secretaria general de ese partido,
CitlalliHernández.

Cuatro de los seis magistrados
presentesenlasesión (Mónica Soto
no asistió)rechazaronel proyecto
deJanineOtálora,alconsiderarque
debe ser respetado el principio de
autodeterminaciónde los partidos
políticosy enestecasoelasuntofue
aprobadopor lamayoríadelos con-
gresistas deMorena, aladmitirque
no lesconveníaun procesoelectoral
interno que afectarasu capacidad
deorganizaciónfrentea lacontien-
dadelaño próximo.

Por un lado,laponenciaadvertía
la inconstitucionalidad de la pró-
rroga debidoa que no se incluyó el
punto con suficienteantelaciónen
elcongresorealizadoenseptiembre
pasado.

El tercertransitorio(delarefor-
ma estatutaria)“no tiene asidero
jurídico”y,además,porquelasam-

pliacionessólosejustificanensitua-
ciones extraordinarias, argumentó
Otálora. Esta perspectiva sólo fue
acompañadapor elmagistradopre-
sidente,ReyesRodríguez.

Apenas se definió la tendencia
(luego de las intervenciones en
contra de Indalfer Infante, Felipe
Fuentes,JoséLuis Vargas y Felipe
de laMata), opositoresa ladirigen-
cia de Delgado -y promotores del
juicio interrumpieron a gritos y
salieron del salón.

Afirmaron que hubo un acuerdo
políticode permitir la prórroga a
cambio de congelar la iniciativade
reforma que pretendía limitar las
facultadesdelTEPJF.

Debido a que las resoluciones
de la sala superior del TEPJF son
definitivas e inatacables, los incon-
formes—encabezadospor John Ac-
kerman- anunciaron queacudirán
a instancias internacionalesy per-
sistirán en los recursos vigentesen
contra del congreso de Morena y
sus resoluciones.

Debate en un ambiente
de presiones

En tanto, con diferentes matices,
los magistrados opositores al pro-

yectodijeronque no hay evidencia
de que se haya ocultado la infor-
mación a los congresistas ni que
se suprimieran los derechos de la
militancia,como aleganlos promo-
toresdeljuicio;además,fueamplia
lamayoría(62por cientodeloscon-
gresistas) que votó en favorde los
cambios,aunquealmismo tiempo
reconocieron que hubiera sido de-
seable que el tema se introdujera
con mayor antelación.

Vargas fuemás alláal preguntar
sobre los límites en las facultades
delTEPJF.“Loqueamímepreocu-
pa es esteprincipio de autoorgani-
zacióny si vamos ahoraa pasardel
activismojudicialen temas parla-
mentarios al activismojudicialen
términos de partidos políticos”.
Hizo énfasis en que el proyecto in-
cluyecalificativosy juiciossobre la
vida interna de un partidoy la de-
finición desus estrategiaspolítico-
electorales.

En la réplica, Otálora subrayó
que el artículo 34 de los estatutos
de Morena señala que los docu-
mentos que servirán de base para
ladiscusióndeloscongresosdeben

hacersepúblicos con dos meses de
anticipación cuando menos.

La magistrada rechazó también
que el proyecto sea “tendencioso”
y es lastimoso que el debate “se
hayadado en un ambientede pre-
siones tanto en días previos como
en estasesión pública...Me parece
que eso es sumamente lastimoso
para la justicia electoraly para la
democracia”.
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ContinuaMarioDelgadoen
presidenciadeMorena:TEPJF

La sala superiordelTribunal Electoraldel

Poder Judicialde la Federación(TEPJF)

validóporcuatrovotosa dos queelpresi-

dentenacionaldeMorena,Mario Delgado,

y la secretariageneral,CitlalliHernández,

puedanprorrogarsu mandatohastaoctu-
bre de 2024, al avalar las decisionesdel

pasado CongresoNacionaldeesepartido.

Y es que el proyectode la magistrada

JannineOtáloraMalassis, se quedó lejos

de alcanzaruna mayoría paraser aproba-

do e inclusohubo críticasseverasa su in-

tenciónde interveniren un procesoin-

terno de un partido,que podría haberlo

metidoen unagravecrisis,en plenoinicio

del procesoelectoralfederal

Durante la sesión deestemiércoles,los

magistrados electorales rechazaron el

proyectodesentenciacon los votosde In-

dalferInfanteGonzález,Felipedela Mata,

JoséLuis VargasValdezy Alfredo Fuentes
Barrera.

Solo el presidentede la sala superior,

Reyes RodríguezMondragón,se unió a la

postura de la magistradaOtálora,por lo

que elproyectodesentenciafuedesecha-

do.

El proyectode la magistrada proponía

invalidarlas determinacionesdelCongre-

so deMorenaporqueen el transitoriocon

que se propuso la prórrogaal mandatode

la dirigenciade Morena fue resultadode
una decisión de último momento.

CUARTOS CURO

 
Dan voto a Mario Delgado.
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SE QUEDA HASTA 2024

AvalaelTrifeprórroga
de Delgadoen Morena
Vive el Tribunal Electoral sesión

inéditacon asistentes que gritaban
consignas en su contra,mientras

magistrados votaban.Pág.19

ContinúaMarioDelgadoen
presidenciadeMorena:TEPJF

La sala superiordelTribunal Electoraldel

Poder Judicialde la Federación(TEPJF)

validóporcuatrovotosa dos queelpresi-

dentenacionaldeMorena,Mario Delgado,

y la secretariageneral,CitlalliHernández,

puedanprorrogarsu mandatohastaoctu-
bre de 2024, al avalar las decisionesdel

pasado CongresoNacionaldeesepartido.

Y es que el proyectode la magistrada

JannineOtáloraMalassis, se quedó lejos

de alcanzaruna mayoría paraser aproba-

do e inclusohubo críticasseverasa su in-

tenciónde interveniren un procesoin-

terno de un partido,que podría haberlo

metidoen unagravecrisis,en plenoinicio

del procesoelectoralfederal

Durante la sesión deestemiércoles,los

magistrados electorales rechazaron el

proyectodesentenciacon los votosde In-

dalferInfanteGonzález,Felipedela Mata,

JoséLuis VargasValdezy Alfredo Fuentes
Barrera.

Solo el presidentede la sala superior,

Reyes RodríguezMondragón,se unió a la

postura de la magistradaOtálora,por lo

que elproyectodesentenciafuedesecha-

do.

El proyectode la magistrada proponía

invalidarlas determinacionesdelCongre-

so deMorenaporqueen el transitoriocon

que se propuso la prórrogaal mandatode

la dirigenciade Morena fue resultadode
una decisión de último momento.

CUARTOS CURO

 
Dan voto a Mario Delgado.
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CLEMENTE Y EL INAI

En los últimos días el senador por Ja-

lisco de Movimiento Ciudadano, Cle-

mente Castañeda Hoeflich, una de

las principales “corcholatas” de ese

partido político por la gubernatura del

estado, ha venido cuestionando al

partido Morena por mantener para-

lizado al Instituto Nacional de Trans-

parencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAD.

Quién sabe si el senador lo esté ha-

ciendo como una manera de promo-

cionar su figura ante su interés por ser

el próximo candidato del MC por la

gubernatura, sin embargo, consideran-

do la crisis en que se le ha sumido al

INAJ, al parecer deliberadamente des-

de el Gobierno de México, pues no

suena mal que un representante

jalisciense esté haciendo ruido para

reactivar a esa institución que se ha

vuelto fundamental para ámbitos

como el periodístico.

Escribió el senador en sus redes

sociales: Hoy presenté un juicio ciu-

dadano ante el TEPJE porque Morena

y sus aliados están impidiendo nues-

tras facultades como senadores para

nombrar a tres comisionados del INAL

No vamos a escatimar ningún recurso

jurídico ni político para defender al

Instituto, que hoy cumple dos sema-

nas paralizado por la irresponsabili-

dad y la cerrazón del presidente”.

Si, en efecto, el senador logra que su

acción jurídica impacte positivamen-

te para reactivar al Instituto, sin duda

que sería un punto que le resultaría

muy favorable en su carrera interna

por la candidatura en MC, donde

compite con otras figuras como Pablo

Lemus Navarro, alcalde de Guada-

lajara; Verónica Delgadillo García,

senadora; Salvador Zamora Zamora,

alcalde de Tlajomulco; y Alberto Es-

quer Gutiérrez, titular de la Secretaría

del Sistema de Asistencia Social.

El regidor de Guadalajara, Carlos

Lomelí Bolaños, publicó los resultados

de una encuesta de la empresa Ru-

brum, donde aparece ubicado en pri-

mer lugar entre las preferencias sobre

quién debería ser el candidato de Mo-

rena por la gubernatura de Jalisco, con

un 38.1 por ciento de las respuestas.

La pregunta que se elaboró fue: De

los siguientes posibles candidatos,

¿quién considera que debería ser el

candidato de Morena para la guber-

natura de Jalisco?” Luego del propio

Lomelí Bolaños, aparece el rector de la

Universidad de Guadalajara, Ricardo

Villanueva, con el 17.1por ciento; en

tercero, la expriista, Claudia Delga-

dillo, con 11.4por ciento; en cuarto, el

papá del piloto Checo' Pérez, Antonio

Pérez, con el 7.1por ciento; en penúl-

timo, Antonia Cárdenas, con 7.0 por

ciento; y en un sorpresivo último lugar,

el diputado local, José María Martínez,

con 6.6 por ciento. ¿Encuesta favora-

ble o verdaderamente una fotogra-

fía fiel de la contienda morenista?
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La defensa emprendida por el senador podría tener un impacto positivo en su aspiración rumbo

a la gubernatura de Jalisco.

FOTO:CUARTOSCURO
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Mario Delgado semantiene en
ladirigencia deMorena hasta el
2024, el TEPJF avala resolución

LuegodequeelTribunalElecto-
ral,por mayoría devotos,decla-
rara como válida la ampliación
demandatodela dirigenciana-
cional de Morena hasta octubre

de 2024,Mario Delgadoreiteró
su compromiso de trabajar de
manera incansable para el cre-
cimientoy larga duración de la

CuartaTransformación;cumplir
con losprincipiosdelMovimien-
to de no mentir,no robar y no
traicionar,así como velar por el
respetoa los documentosbási-
cos y trabajaren unidad para la
buenaconduccióndelpartido.

“Es una buena noticia para
la democraciaque los magistra-
dos hayan hecho valer la voz de
nuestra militancia, de nuestro

Congreso Nacional.Desde que
llegamos a Morena hemos tra-

bajado incansablemente para
que este Movimiento siga cre-
ciendo y el pueblo de México
así lo quiere. Nuestra tarea es

queno lefaltepuebloorganiza-
do al presidente y a la Cuarta
Transformación. Hoy estamos
más unidos que nunca esa es

nuestra fuerza”, sostuvo.
En este sentido, el líder mo-

renistadestacóquees mucho lo
queha logradoelpartidoen es-
tos años, pues, después de los
procesoselectoralesde 2021 y
2022, ahora Morena gobierna
más de 20 entidades; así como

13 de29 capitalesy las principa-
lesciudadesdelpaís,talescomo

Los Cabos, Acapulco, Uruapan,
Bahía de Banderas, Mazatlán,

Reynosa, Puerto Vallarta, entre
otrase (Alejandro Barbosa)

 
Mario Dalgada: dirigente nacional
de Morena.
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Valida TEPJF extensión de Mario Delgado
Mario Delgado Carrillo y Citlalli Hernández Mora, presi-
dente nacional y secretaría general de Morena, respec-
tivamente, continuarán en sus cargos hasta octubre de

2024, determinó la Sala Superior del Tribunal Electoral.

ONISOLA
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TEPJF AVALA
AMPLIAR
PERIODO DE

 
nacional de Morena, Mario Del-

gado, reiterósu compromiso de trabajar
para el crecimiento de la4T.Cuartoscuro

ELTRIBUNALRATIFICA
NOMBRAMIENTODE
GUADALUPETADDEIEN¡NE

SequedaDelgado,avalan
permanenciaendirigencia

ELPRESIDENTEDE Morena y CitlalliHernándezestarán al frentede
Morena hasta el 31de octubre de 2024

PORCLAUDIABOLAÑOS
nacionAcontrareplica.mx

| Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Fe-
deración (TEPJF) rechazó
invalidar la prórroga del
mandatodeMario Delgado

en la presidencia de Morena y Citalli
Hernández, en la secretaría general,
con lo que permaneceránen su cargo
hasta el 31 de octubre de 2024.

Fuerondos votos favor cuatroen

contracon losquelasalaaprobólamo-
dificaciónde los estatutosdelCongreso
Nacional de dicho partidoen el poder.

AnteelloHernándezsecongratulóde
que los magistradoshayanresueltocon
apegoaderecho,porquedeotramanera
eraviolentary meterseenlavidainterna
delpartido

“Ladecisión ratificala independen-
cia de los partidos indicó.
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El proyectode la magistradaJanine
Otáloraque proponía invalidareltercer
artículo transitorio,para que ambos diri-

gentespermanecieranHastapasadoel
procesoelectoraldel2024ensus cargos,
ya que no fue incluido oportunamente
en lasmodificacionesestatutarias.

La magistrada consideraba que se
tratabadeuna estrategiapolíticay no de
supuestos extraordinarios,además de
que violentael principio de elecciones
libres,auténticasy periódicas.

Considero que las modificacionesa
losestatutosmorenistasconsideraviola-
cionesformalesy procesales,contrarios
allatransparenciay legitimidaddelpro-
cedimiento,yaqueestabaestipuladoque
ambos concluiríanen 2023 sus encargos.

“Eslastimosoqueestedebatesehaya
dado en un entornode presionestanto
enlosdíasprevioscomoloquepudimos
verenestasesiónpúblicaconlosdichos,
y que los mismos fueron públicos.Me
parecequeessumamentelastimosopa-
ra lajusticiaelectoraly la democracia”,
lamentólamagistrada.

Pero esta determinación está ampa-
radaen la autoorganizacióny autode-
terminación de los partidos, establecida
en la Constitución, consideraron los ma-

gistradosque votaronen contra:Felipe
Fuentes, Indalfer Infante, José Luis Var-
gasy Felipede laMata.e

como la confianza.

 
 

AD A
ZACIÓN | da

l “a

moreA Lo e morenaL >. a “in deMéx

Mario Delgado, presidente de la dirigencia de Morena. Cuartoscuro
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MAGISTRADOS DENUNCIAN PRESIONES POLÍTICAS

Entrereclamos,
TEPJFvalida
tiempoextra
deDelgado

frenteaMorena
POR M. JUÁREZ Y C.ARELLANO

CON 4 VOTOSafavor rati-
ficavalidezdeprórrogahasta
octubrede2024;Congreso
Nacionalpuededecidirsobre
eltema,justificatribunalpág.3

3
De agosto concluía
periodoparaelque

fuedesignado

LÍDERdelguindalibraescollos
paraperfilarbatallade"corcho-
latas;pudomáseldineroyel
podercorrupto:Ackerman;irá
a

MarioDelgadopermaneceráhasta2024

Entre presiones,
TED ratifica
prórroga en la
dirigenciaguinda
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AL LÍDER PARTIDISTA letocaráladefini-
ciónde candidatopresidencial,Congreso y
gubernaturas;magistrados lamentanintento
de intimidarlosparainfluiren sus

*Por Magali Juárez
magalijuarezArazon.com.mx

n medio de protestas y de pre-
siones políticas reconocidas por
los propios magistrados, el Tri-
bunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación (TEPJF) ratificó la

validez de la prórroga hasta octubre del
2024 de la dirigencia de Mario Delgado y
Citlalli Hernández en Morena.

Pese a que el proyecto que presentó
la magistrada Janine Otálora planteaba
la inconstitucionalidad de la detemmi-
nación aprobada por el IT Congreso Na-
cional de ese partido, que aprobó la pró-
rroga en septiembre del año pasado, con
una votación de cuatro votos en contra
de los magistrados electorales se recha-
zó invalidar la ampliación del periodo

Esta decisión, avalada por la mayoría
de los magistrados de la Sala Superior, le
permite a Mario Delgado librar los esco-
llos que enfrentaba su dirigencia en el
perfilamiento de la batalla electoral en-
tre corcholatas y para controlar la defini-
ción del candidato presidencial para el
2024, así como las candidaturas para re-
novar el Congreso de la Unión y para las
gubernaturas de Chiapas, Guanajuato,
Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Vera-
cruz y Yucatán, y la Jefatura de Gobierno
de la Ciudad de México.

Otálora Malassis puntualizó en su
exposición que la decisión de ampliar
el periodo de la dirigencia de Delgado
no tenía asidero jurídico, ya que estatu-
tariamente debería concluir el próximo
31 de agosto el periodo para el que fue

designado dirigente.
Dicha postura fue compartida por el

magistrado presidente Reyes Rodríguez
Mondragón; sin embargo, votaron en
contra los magistrados Indalfer Infante,
José Luis Vargas, Felipe de la Mata y Fe-

Congreso Nacional sea el que, en ejer-
cicio de sus funciones como autoridad
superior y único encargado de la crea-
ción y/o modificación de los documen-
tos básicos del partido, pueda decidir
sobre la prórroga de la vigencia de la
presidencia y la secretaría general del

Comité Ejecutivo Nacional, a través de
un artículo transitorio del estatuto”, ex-

puso Infante.
Al respecto, el magistrado Felipe

Fuentes Barrera argumentó: “No advier-
to que exista una inconformidad genera-
lizada por parte de los asistentes al Con-
greso Político en la que manifiesten que
la prórroga va en contra de sus intereses
o que no tuvieran la oportunidad de co-
nocer y meditar el transitorio ahora im-
pugnado. Por lo que considero que este
aspecto tampoco podría llegar a con-
ducir a su invalidez, pues en esos casos
opera la regla de mayoría que tiene como
sustento el principio democrático”.

Ante la decisión de la mayoría de los

magistrados electorales, dos mujeres
que estaban presentes en el salón de se-
siones acompañando a John Ackerman,
principal promotor de las impugnacio-
nes en contra de la dirigencia de Mario

Delgado, interrumpieron momentánea-
mente la sesión al lanzar gritos de recla-
mo en su contra: “Son la vergienza de
México”, “dice el Presidente de la Repú-
blica: nadie por encima de la ley; esto,
¿qué es?”, reprocharon.

Ante esta situación, el

ello ponen en peligro la legitimidad de
una sentencia, incluso cuando tienen la
razón”, señaló.

Al respecto, coincidió la magistrada
Otálora Malassis: “Es lastimoso que este

debate se haya dado en un entorno de
presiones tanto en los días previos como
lo que pudimos ver en esta sesión públi-
ca.Eso es sumamente lastimoso para la
justicia electoral y para la

Nacional de Morena vota-
ron a favor de lapermanencia de Mario Delgado
1.807 personas, 520 en contra y 38 se abstuvie-
ron,destacaron los

ML

2 favor
..

4En contra
*...
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(6

ES LASTIMOSO que este LOS ACTORES POLÍ" 

 

LM debatese hayadado en un TICOS pretenden crear
entorno de presiones.Es un ambiente de hostiga-

Laesolución no se men — pa miento social hacia los
impactó en el partido uti electoralypara la ze oresy —— un
guinda, sino en el propio emocracia efecto intimidatorio

tribunal. Jeanine Otálora Felipe de la Mata
Magistrada del TEPJF Magistrado del TEPJF

PUDO MÁS eldineroy el EL TEPJF DECIDIÓ DESDE EL PODER, presio-
poder corrupto,que ladigna desechar,por mayoría,un naron a los magistradosdel
luchade los militantes.Pudo proyecto que pretendía TEPJF paravalidarlaexten-
más lapresión de laactualdi- darle un golpe a ladirigencia sión ilegalde ladirigenciade
rigencia.Pero laluchasigue" de Morena. Sin embargo, Morena. Serán dirigentes

lessalió eltiro por laculata" espuriose ilegítimos”
John Ackerman

Líderde laConvención Mario Delgado Alejandro Rojas
Nacional Morenista Líder nacional de Morena Consejero de Morena
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AGENDA JUDICIAL

Proteccióninfantiladministrativa
MAGISTRADO CARLOS MENA
ADAME

EL INTERÉSSUPERIORdela
niñez es un principio que exige
adoptarun enfoquebasadoen
derechosquepermita garan-
tizar el respeto y protección a
ladignidadeintegridadfísica,
psicológica,moral y espiritualde
niñas, niños y adolescentes.

EL 2 DE marzo de 2022, el
Pleno de la Sala Superior del
Tribunal Federal deJusticiaAd-
ministrativa,resolvió que la Se-
cretaría de la Defensa era admi-
nistrativamenteresponsablede
haber causado la muerte de un
hombre de 28 años de edaddu-
rante un enfrentamientocon po-
licías ministeriales del Estado de
Guerrero, entre ellos,el occiso;
en el expedienteseprobó que los
miembros delejércitosiempre
tuvieron ventajapor el número
de elementos y armas, asícomo
visibilidad y adiestramiento, no
obstante, no aplicaron métodos
de persuasión o disuasión con-
forme al “Manual del Uso de la
Fuerza,de aplicacióncomún a
las tres fuerzas armadas”, lo que
debíahacersedeformapreviaal

uso de la fuerza letal;como con-
secuencia, se condenó al pago de
la indemnización relativa.
LA PERSONA FALLECIDA
eraconcubinoy padredelos
demandantes, una mujer de 29
añosy dos menoresdemenos
de2 añosalmomentodelos
hechos.

AL ESTAR INVOLUCRADOS
intereses de menores, el Pleno
adoptómedidas para reparar
y tutelaren mayormedidalos
derechosdelos infantes,por lo
quese propuso a lademandada
la creaciónde un fideicomiso
enfavorde losmenoresa finde
garantizarqueelpagosedestine
efectivamentea ellosy quela
indemnizacióncumplasu fun-
ción que,en el caso, fue que las
cantidadesotorgadas garanticen
su pleno desarrollo. También, se
instruyó tratamiento psicológico
con elpropósito de mitigar elda-
ño ocasionadoensu estructura
familiar.
EN LAS CONTROVERSIAS
que conoce tal Tribunal, cuando
afectan los intereses de algún
menor, se atiendeal interés
superior de laniñez como prin-

cipio orientador en laactividad
interpretativa.

UNO DE LOS puntos centrales
delderechoes lapaz sustenta-
da en lajusticia,laseguridad
jurídica y el bien común; sin
embargo,seconfundela segu-
ridadjurídica con la seguridad
pública.La seguridad pública
(laseguridad propia del estado,
no del ciudadano, con el fin de
justificar sus acciones) no es un
derecho sustancial; a diferencia
de la seguridadjurídica,laque
permiteal ciudadano saber qué
se puede hacer, conforme a las
leyesaplicables.

EN EL LIBRO “El derecho
alrevés”deSilvinoVergara
Nava editadopor Pármenas
(Puebla),sehaceunacríticaa
la democracia, un “gobierno de
incompetentes”,porquelabu-
rocraciadejóde ser efectiva.Lo
extraordinario es que un trámite
seresuelvarápiday fácilmente.
Pueden pasar meses sin que la
Comisión FederaldeElectrici-
dad atiendaun reportedemal
funcionamientoenelservicio,
por ejemplo.La discrecionalidad

administrativa, prevista en leyes,
atiendemás a factoresde poder
real o burocrático,quea preser-
var y mejorar los derechoshu-
manos de la ciudadanía; bastaría
revisar larecienteiniciativade
los partidospolíticospara inten-
tar queelTribunalElectoraldel
PoderJudicialde laFederación
carecieradefacultadeslegales
para revisar los actos al interior
de los partidos políticos.La
corrupcióny la sobrecarga a
los particularestanto en temas
fiscalescomo administrativos
apuesta,en apariencia,al error
de los ciudadanosy a la sanción
respectiva:los trámites dificul-
tan actuar conforme a derecho.
Vergaraprecisaladificultaden
accedera la administraciónde
lajusticia,al referirquepocas
sentenciaspasan de los trámi-
tes procesales.Acuña la frase
“dameelderechoy ya veremos”,
enburla delapotegma“dame
los hechosy tedaréelderecho”.
Este conflictosecomplicacon
leyes mal hechas, “imprudencias
legislativas”,y su sistemade
castigos, desde la falta admi-
nistrativahasta la privación de
la libertad,que termina en una
amenazaselectiva.

UN LIBRO CON muchos
enfoquesdonde se establece
laeducacióndevaloresy la
importanciadelalecturacomo
partedeuna soluciónqueno
puedequedar en manos de unos
cuantos.
TODOS ASPIRAMOS A una
“democracia más madura”.

ESCUCHE LOS PODCASTS
“Más me modifico,más soy”y
“El gallegoy su marrano”en “Li-
teraturay derecho”de Ricardo
Guzmán Wolfferen Spotifyy
plataformasafines.

SECCIÓN QUINCENAL
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ElTribunalElectoraldictósufallo,MarioDelgado
y CitlalliHernández,extiendensu mandatoen
Morena,apesardedisidenciay descontento.Pa-
rasimplificarelpleitodelosdeMorena.ElTEPJF
validólaextensióndelmandatodeMarioDelga-

doy CitlalliHernándezenladirigencianacional
delMovimientodeRegeneraciónNacionalhasta
octubrede 2024, a pesar de las dos sentencias

previas que indicabanque debían concluirsu
mandato en agosto de 2023. La prórrogafue

aprobadaporelII CongresoNacionaldeMorena

enseptiembrede2022a travésdeunamodifica-
ción a los estatutosdelpartido.

JohnAckerman, representantede la disidencia

deestepartido,expresósu descontentoy decep-
cióntrasel fallodelTribunal.El académicoque

erahastahacepocomuy cercanoa LópezObra-

dor,al igualquesu esposaIrma EréndiraSando-
val,señalóqueel fallofueinfluenciadopor las

presionespolíticasy el poderdel dinero,y que
los magistradosdel TEPJFestáncancelandoel
derechodelasy losmilitantesdeMorenaa con-
tar con dirigentes electos democráticamente.

Además,adelantóque su grupo recurriráa ins-
tanciasinternacionalesparadenunciarla viola-

cióndelosderechosdelosmilitantesdelpartido.

Delgadoreiterósu compromisodetrabajarporel
crecimientode la CuartaTransformación.“Es

una buena noticia para la democraciaque los

magistradoshayanhechovalerlavozdenuestra
militancia,denuestroCongresoNacional.Desde

quellegamosa Morenahemostrabajadoincan-

sablementepara que esteMovimiento siga cre-

ciendoy elpueblodeMéxicoasí loquiere.Nues-

tratareaes que no le faltepuebloorganizadoal
Presidentey a la CuartaTransformación.Hoy
estamosmás unidosquenuncay esaesnuestra
fuerza”,indicó.

Adán AugustoLópez,un viajeroerrante,recorre
elsur,entregafertilizantes.Hablandodepueblo
organizadoparaelPresidente,nosadelantanque
elSecretariodeGobernación,Adán AugustoLó-
pez,viajaráestefin de semanaa Yucatánpara
realizarla entregade insumos como partedel
ProgramadeFertilizantesparaelBienestar.Du-
rante su visita,se reunirá con productoresdel

municipiodeIzamal.Llamala atenciónqueesta

es la terceragiraque realizael secretarioa una

entidaddelsur delpaís en 0 días,ya que ante-

riormenteestuvoen Chiapasy Veracruz.

En su agendadestacanlosencuentroscondiver-

sos sectoresdeproductoresdelcampo,quienes
lo ven como uno de los principalescandidatos

para obtener la candidaturapresidencialpor
Morenay relevaral PresidenteLópezObrador.
Cabedestacarqueelprogramaen cuestióntiene

comoobjetivobeneficiara dosmillonesdepro-
ductoresanivelnacionalmediantelaentregade
un millóndetoneladasdefertilizante.¿Dos mi-
llonesde qué?

Que la Unión NacionalIndependientedeTraba-

jadoresyEmpleadosdeLimpieza(UNITYEL)ha
denunciadoal directordeRecursosMateriales€
InfraestructuradelInstitutoPolitécnicoNacional

(IPN),JoséAlonsoGarcíaSalazar,porla adjudi-
cacióndirectadelserviciodeaseodeinstalacio-

nes a la empresaJoadLimpiezay Servicios,sin

competenciaprevia.

Segúnla organización,la empresahabríaincre-
mentadosus costosenun 20 porcientodeforma

irregular,loquepodríahabercausadoun impac-
tomillonarioen las finanzasdelcentroeducati-

vo.Cabedestacarque JoadLimpiezay Servicios
habíasidoelegidacomoproveedoradesdeelaño

pasadoy obtuvoelpresentecontratotraslacan-
celaciónde un concursoanteriordebidoa irre-

gularidades.Aunque se esperaque se abraun
nuevo procedimientode selección,la situación

ha puestoen cuestiónla integridaddelprocesc
decontrataciónen el IPN.
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Oídme,gentes,pues traigonoticias.De intrigay luchaen la
transformacióncuarta.Cabildeos ocultos,sombras de poder.
Conflictos internos que nadie quierever.Cuentan que los
cabildeos para evitarque la Guardia Nacional pasara a formar
parte de la Secretaríade la Defensa Nacional,de LUIS
CRESENCIO SANDOVAL, también provinieronde adentro de
la cuartatransformación,de cortesanos del Palacio.Resulta

que,entre los posibles candidatos presidenciales se tiene ya
una estructuraplaneadade los eventualesgabinetes con los

que se trabajaráy, por supuesto, ninguno de los involucrados
estaba muy cómodo con que los más de 100 mil elementos
que conforman la corporación y sus alrededor de 34 mil
millones de pesos fuera controlado por las ya de por sí

poderosas Fuerzas Armadas,

ATINO
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Los límites de la polarización
Por Onel Ortíz Fragoso*

MLO optó por la polarización

como la estrategia para mante-

erse en campaña permanente y

conservar a sus seguidores en pie de guerra.

Nada nuevo bajo el Sol. La polarización es

la estrategia que López Obrador desplegó

durante toda su trayectoria política, desde su

rompimiento con el PRI hasta 2018, cuando

ganó la presidencia de la República. La políti-

ca real dice que para que haya acuerdo debe

haber primero pleito. Para que haya triunfo

debe existir un enemigo al cual vencer; una

cima que conquistar, un barco al cual abor-

dar o un puesto en disputa. La cosa resulta

mejor cuando te encuentras en una posi-

ción de poder desde la cual puedes elegir

o crear a tus adversarios.

Esto es lo que López Obrador hizo. Inven-

tó a sus adversarios, un experimento político

que durante cuatro años y medio le dio resul-

tado. Los enemigos del actual gobierno son

de laboratorio. Actúan en un ámbito controla-

do y conductual.

En 2018, AMLO obtuvo una victoria con-

tundente. Sus adversarios quedaron en la

lona y ahí han permanecido por lo que va del

sexenio. Se definió y definió a sus seguidores

como transformadores y a sus adversarios

como conservadores; un amplísimo paraguas

conceptual en donde caben casi todos. Caben

desde integrantes de la clase política, empre-

sarios, autoridades, periodistas e influencer

que discrepan de su proyecto. Su discurso es

casi perfecto salvo un detalle. La terca realidad

de la pandemia, del crimen organizado, de la

inflación mundial, de la violencia.

La estrategia de AMLO no es un capricho

o una desviación de su personalidad, sino un

nuevo modelo de estabilidad y gobernabi-

lidad basado en el “No Acuerdo; pero sí en

el respeto a las determinaciones de la últi-

ma instancia de la Ley. La Suprema Corte de

Justicia de la Nación.

La línea de AMLO fue no pactar con la

oposición. Acabar con los acuerdos políti-

cos de reparto de cuotas. Podía vencer a la

oposición en votos o perder en los tribunales,

como ocurrió hasta ahora. Mucha violencia

verbal, a través de sus conferencias mañane-

ras. Para AMLO eso de las demandas es cosa

de abogados él es un animal político.

todo lo que ocurre en el país y de sus

desgracias. Lejos de realizar un diagnóstico

y auto diagnóstico de las condiciones que

provocaron su contundente derrota en 2018,

se sentaron en la orilla del camino a postear

críticas y adesplegar campañas de odio hacia

el gobierno lopezobradorista.

La oposición, PRI, PAN y PRD, optaron

por el camino fácil de culpar a López Obra-

dor de

La oposición, mejor dicho, las dirigen-
cias partidarias, no se han dado cuenta que

el modelo de convivencia política nacido de

las “concertacesiones” del gobierno al PAN,

terminó en 2018.

Sin liderazgos, con una base social men-

guada y con recursos limitados, a la opo-
sición le ha tomado las

nuevas normas del modelo de convivencia

política propuesto por AMO. El PAN ya se

dio cuenta que la polarización favorece úni-

camente a dos, porque elimina todos los

puntos medios. De la alianza Va por Méxi-

co, este partido ha sido el único beneficiado.

Tanto que en 2024 ya aseguró que su actual

dirigencia designará al candidato a la pre-

sidencia de la República y al candidato a la

jefatura de gobierno de la CDMX, las dos

posiciones de poder más importantes del

país. Cómo oposición el PAN no opió por la

movilización social, o por la resistencia civil

pacífica,sino por la guerra legal. Decidió so-
meter a tribunales prácticamente todas las

decisiones del gobierno.

Después de su derrota en 2018, el PRI ex-

perimentó la orfandad política. Enrique Peña

Nieto optó por un exilio dorado en España.

José Antonio Meade, su candidato presiden-

cial derrotado, se refugió en la academia y en

la consultoría privada. Los priístas no están

acostumbrados a hacer oposición, muchos

optaron por trasladarse al bando de More-

na, primero en segunda o tercera, ahora en

puestos estelares. Otro sector del priismo se

unió al PAN para sumar fuerzas en contra del

gobierno de López Obrador, a través de la

Coalición Va por México.

En las elecciones de 2018, la torpeza de la

dirección perredista facilitó que la inmensa

mayoría de militantes y cuadros del PRD se

sumaran al proyecto de López Obrador. La

soberbia y los intereses y acuerdos creados

con sectores del PRI y del PAN, llevaron a

este partido al abismo. El PRD se convirtió en

súbdito del PAN. El que fuera el partido de iz-

quierda más importante del país en la segun-

da mitad del siglo XX, a duras penas puede

conservar su registro con la respiración arti-

ficial y las migajas que le arroja la derecha.

Rumbo a las elecciones del próximo año,

tanto la oposición como el gobierno decidie-

ron seguir por la senda de la polarización. Es

la más fácil en términos conceptuales y la

más lucrativa en términos políticos, porque

no se necesita de proyectos o propuestas;

simplemente de descalificaciones, críticas y

ataques; aderezadas con campañas sucias,

noticias falsas y francas difamaciones.

El problema es que este tipo de estrate-

gias erosionan la arena pública para cual-

PAN se retiróde este acuerdo,

lo cual permite que la discrecionalidad del

tribunal electoral continúe.

Debe reconocerse, que tanto el gobierno

de López Obrador, como la oposición se han

mantenido en los senderos de la contienda

democrática y resistencia civil pacífica. La

polarización es buena para los políticos y los

partidos, no para el país. Eso pienso yo, ¿us-

ted qué opina? La política es de bronce.
* onelortiz

quier tipo de arreglo o acuerdo que pueda

beneficiar al país en su conjunto sin importar

la trinchera política; es decir se dejan para un

mejor momento las cuestiones de Estado

para concentrarse en el día a día de la co-

yuntura política. Uno de los elementos más

claros de esta polarización, fue lo que ocurrió

con la reforma constitucional que limitaba

la discrecionalidad del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación.

La necesidad de dar certeza jurídica para

que el tribunal constitucional actuará en el

marco de la ley sin invadir otros poderes fue

compartida por todos los grupos parlamen-

tarios. Es más, buena parte de la redacción

final del proyecto de dictamen fue de la auto-

ría del PAN; sin embargo, por la estrategia de

polarización, el
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Café

político 

José Fonseca

jose.fonsecaCeleconomista.mx 
Bancada guinda y su
servil ofrenda a Palacio

ingunalegislaturade laCámara de Di-
putados,nien las horas más oscuras,
ha declinado de su constitucionalfa-

cultadde revisarelejerciciode lospre-

supuestosde egresos que sólo ellos,
losdiputados,tienenlafacultadde aprobar.

Desde la Constituciónde 1821 auditan los dipu-

tadoselejerciciodelgastoa travésde laContaduría

Mayor de Hacienda,hoyAuditoríaSuperiorde la Fe-

deración,y esteorganismoestáobligado a rendirle
cuentasa laCámara baja.

Sólo las pulsionesautoritariasdel actualrégimen

explicanque el“pastor”de la bancada de Morena
haga la insólitasugerenciade que laCámara sacrifi-

quesusresponsabilidadesconstitucionalesy eliminea

laASF para entregarlacomoabyectaofrendaal pre-

sidencialismoprovidencial.

El lugar sin límites,
la campaña del 24

Con sudiestrasy mañanerasnarrativas,elpresidente
AndrésManuel LópezObrador havenidoampliando

los límitesde susmárgenesde maniobrapara asegu-
rarse de ser actor centralde la elección del 24, sin es-

taren laboleta.

Así ayer,al comentarla declaratoriade inconsti-

tucionalidadde la SupremaCortea la transferencia

de laGuardia Nacional a Sedena, hizo loque siem-

precriticó,convocóa votarenel24 paraqueMore-
na recuperela mayoríacalificadaenelCongreso de
laUnión.

Encarreradoen la mañaneradialéctica,paradó

jicamente,confesópúblicamenteque la derrotaque
sufrióen 2021, al perderla mayoríacalificaday la
mitad de las alcaldías de CDMX, nunca estuvo en sus

cálculos,prueba de que al mejorcazador se leva
una liebre.Hará lo que sea para que no se leva-

ya otra.

¿Hay corrupción en la
Secretaría de Seguridad?

en su para

refutarelvotode la SupremaCortedeJusticia contra
lasujeciónde laGuardia Nacional a laSecretaríade

la DefensaNacional al afirmarque bajomandocivil

estáexpuestaa corrupción.
¿Yo por qué? Podríapreguntarcon toda razón la

titularde Seguridady ProtecciónCivil,Rosa IcelaRo-

drígueza la seguridadcon que el presidenteafirmó
quealvolvera lasujecióndelmandocivillaGuardia

podrácorrompersecomola PolicíaFederalengobier-
nos anteriores.

La iraes malaconsejera,peronadie,por lovisto,
se atrevea comentarleal presidentede la República

que su premisade que las institucionesde seguridad

se corrompenbajo el mando civil,aceptaque si los
civilesno tienenla capacidad para superarla fragi-
lidadhumana.

Notas en remolino

Hoy decidiránlos ministrosde la SupremaCortecó-
motraducirsu fallocontralaGuardia Civilencuadra-

da en Sedena a una redlistatransiciónque no per

judiquela capacidad operacionalde la guardia...
Bienel fallodelTribunalElectoraldel PoderJudicial
de la Federaciónpara mantenerla ampliaciónde la

gestiónal frentede Morena de Mario Delgado. No

quemó pólvora en infiernitos... El gran John Ken-
nethGalbraith,tande moda recientemente,dejóes-
ta receta:“Para manipulareficazmentea la gente,
es necesario hacerlescreera todos que nadie les

manipula”...
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JOSÉ
FRANCISCO
CASTELLANOS

ARTICULOINVITADO 
Reforma al TEPIF ¿antidoto del activismo? (Parte2)

Qué era lo deseable de ca-
da uno de los órganos en
la tensión de la reforma al
TEPJF?

L La actuacióndel TEP-
JE

Debemos señalar que
con lajurisprudencia 2/2022,elTribunal
dio vuelta a una líneajudicial de apro-
ximadamente 25 años en materia de no
justiciabilidad de los actos legislativos
sin fuerzade ley.

En 25 años, el TEPJF había sostenido
que los actos relacionados con la actua-
ción y organizacióninternade los órga-
nos legislativos,ya sea por la actividad
individual de sus miembros, o bien, por
la que desarrollan en conjunto a través
de fracciones parlamentarias,comisio-
nes u órganos decisorios, constituían
aspectos estrictamentepolíticos,por lo
quealserpertenecientesalderechopar-
lamentariono podían ser revisadospor
lajurisdicción electoralfederal.

En su teoría de la argumentación
jurídica,Robert Alexy estableceque el
valor del precedentejudicial que fijaun
criteriosostenido durante largo tiempo,
puede ser modificado siempre que el

tribunal respete el principio de inercia
argumentativa,esto es,que reconozca
lo que ha venido sosteniendoy confiera
argumentos suficientes a través de los
cuales convenzapor qué éstedebe ser
modificado.

Pues bien, en las sentencias que
dieron origen a la jurisprudencia an-
tes mencionada, el TEPJF no supera las
consideracionesdelcriterioque sostuvo
durante 25 años, por el contrario, echa

mano de argumentos añejos que siem-
pre estuvieron inmersos ceneste tipo
de asuntos,y que tienenque ver con el
conflicto entre las decisiones políticas
al interior de los cuerpos parlamenta-
rios y los derechos fundamentales de

legisladoras y legisladores que pueden
ser incididos, por lo que la motivación

del Tribunal no venció el principio de
inercia argumentativa.

En efecto,la conclusión de que cuan-
do las decisiones políticassoportadas en
disposiciones exclusivamenteaplicables
a las Cámaras del Congreso de la Unión
y su funcionamiento interno,puedan
afectarderechosfundamentalesdecorte
político-electoral,se abre la puertapara
que el Tribunal revise la constitucio-
nalidad de las decisiones relacionadas
con la organización legislativainterna,
es bastantedudosa, porque las senten-
cias no despejaronalgunos elementos
esenciales:

* El Tribunal no explicó cómo cabe
su control en la integracióny funciona-
mientointernodel Congreso,elcual por
disposiciones normativasdel propio ór-
gano parlamentariose realizamediante
decisiones políticas,por lo que empren-
dercontroljudicialdeactospolíticossin
parámetroobjetivodecontrol,conducea
una corrección funcional ilegítima, pues
eselTribunal quien terminaestablecien-
dojudicialmentelasdecisionespolíticas
que deben prevaleceren la integración
organizativadel Congreso.

* Dentro del marco representativode

las Cámaras, los derechos de las y los le-
gisladoresseejercenenelentornodeun
órgano político,por lo que eranecesario
que la Sala Superior determinará la for-
ma relacionalde talesderechosfrentea
lacapacidadconstitucionaldeun órgano
netamentepolíticoparaauto-organizar-
se,a fin de determinar si existía o no una
absorción o modulación en la relación
deambos.Es evidentequeelejerciciode
derechos en un contexto político deben
ser tuteladosjudicialmente,solamente
en casos extremosy siemprey cuando
cuando se ha vencido el umbral altode
la deferencialegislativade los actos sin

fuerzade ley,pues son actospolíticos.
El argumento de que elCongreso de-

nadie discu-constitucionales

te,sin embargo,nuestro propio sistema
constitucional y legal apuesta porque
el controlpolíticosobre decisionespo-
líticas se realice al interior del órgano
parlamentario, siguiendo sus propias
disposiciones orgánicasy los principios
en los las mismas se sustentan.

Especialista en Derecho
Constitucionaly TeoríaPolítica.
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ALBERTOMONTOYA

¿Y qué?¿Cuáleselproblema?”:
sequedaDelgadoydebate,hoy

¿Qué sentidotuvo?

 

amontoya  ova.com.mx Qalbermontmex

EL DEBATE

AlejandradelMoral Vela tienehoy laprimeradedosoportunidadespara

acercarsea Delfina Gómez en las cuchareadas encuestas.

La cita es a las 20:00 horas,en el InstitutoElectoraldel Estado de

México(IEEM).
Por cierto,vaya balconeadaa la candidatade Morena.

A un díadeldebatea laex secretariadeEducaciónleexhibieronalgo

que parece,cuandomenos,favoritismo.

De lanada,laempresaDSTI MéxicoSA deCV fundadaen2018,consi-

guió cuandoellaera titularde la Secretaríade EducaciónPública (SEP),

contratos por 253.6 millones de pesos y eso que ni experiencia tenía.

Habrá quever si Alejandraexplotael diezmodeTexcoco,cuando la

morenistafue alcaldesa,y estetema.

Vámonos: Lilly Téllezes combativa,sí. Tenía razón al protestarpor el

discurso de Sasil de León en la entregade la Belisario Domínguez a

Poniatowska, sí. Pero encarar a Jesús Ramírez Cuevas, vocero de Presi-

dencia,estuvo fuerade lugar.

¿Y qué? ¿Cuál es el problema?

Andrés Manuel López Obradorcontestóasí a la preguntaen tornoa

los viajes que el secretariode la Defensa,Luis CresencioSandoval,ha

hecho con su familiay hasta con elperico a cargodel erario.

-Es partede lo mismo.Esa es informaciónde la DEA.

O de cualquierotraagencia.

Como hackearon el sistema de la Secretaríade la Defensa.

Eso es ClaudioX. Gonzálezcon ellos.

Yocreoque,dicenque estuvoquincedías ¿no?, respondióa los mo-

lestosperiodistasque acuden a su conferenciaen PalacioNacional.

- Ah, su familiaa lo mejorsí!

¿Y qué? ¿Cuál es el problema?,dijoacorraladoen el templete.

Quiso justificarcon su discurso de siempre.

Que Loret,que los Junco,que Ealy Ortiz.

Y hasta dijoque son recursospúblicos,no su dinero,porquevenden

protección.

Así, con maromas,intentandojustificarlo injustificable.
Sea información de la DEA, del FBI o del vecino.

De dondesea.

Lo importante,la sustancia,es el presuntouso de recursos públicos

para beneficiopersonal.Y eso que son distintos.

SE QUEDA
Mario Delgado sequedaráal frentedeMovimiento RegeneraciónNacio-

nal (Morena)hastaoctubrede 2024.

Justodespués de las eleccionespresidencialesy de que se haya ido

López Obrador.

Y conél,la saltimbanquiCitlalliHernández,quienhoy apoya la mili-

tarizacióndeMéxico,igualqueDelgado,cuandoexistenfotografías,au-

dio y videode las críticasde ambos en el gobiernode Enrique Peñaa la

estrategiaque,acusaban,eraviolar los derechoshumanos.

Así decongruentesson.
El Tribunal Electoraldel Poder Judicialde la Federación (Trife,pa

más fácil),asediadopor la tribu morenistaen la Cámara de Diputados

-se lecayó elgolpeparaacotarsus facultades- fallóa favordelegresado

del ITAM (InstitutoTecnológicoAutónomo de México)y éstelo celebró.

Desde la semana pasada,armó una estrategiapara acusar al tribunal

de todo,por pretenderentrometerseen la vida internade los partidos.

¿Y, entonces,qué los partidosse mandan solos?
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*ALARGANM

mi DELGADO

 

  

   

EL PRESIDENTE DE MORENA Y LA SECRETARIA GENERAL, CITLALLI HERNÁNDEZ,
CONCLUIRÁN SU PERIODO AL FRENTE DEL PARTIDO HASTA OCTUBRE DE 2024

POR MISAEL ZAVALA.

ALA
PRÓRROGA
A
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EL PRESIDENTE DEL.TEPIF, REYES RODRÍGUEZ Y
LA PONENTE, JANINE OTALORA,VOTARON A FAVOR

DE ANULAR LA EXTENSION DE MANDATO DEL
DIRIGENTE DE MORENA. 4 VOTARON EN CONTRA

 

 
POR MISAEL ZAVALA Y ELIA CASTILLO

  

 

uatro ma-

gistrados
frenaron un

proyecto
con el cual

A se pretendía
invalidar la prórroga de Mario

Delgado y Citlalli Hernández,
como dirigentes nacionales de

Morena,por lo queelpresidente
y secretaria general, respecti-

vamente, concluirán su periodo
hasta octubre de 2024.

Los magistrados Felipe de
la Mata, Felipe Fuentes, José
Luis Vargas Valdez e Indalfer
Infante votaron contra el pro-
yecto de la magistrada Janine
Otálora Malassis, en el que se
proponía declarar inválida la
prórroga de la dirigencia na-
cional hasta 2024.

El proyecto perfilaba decla-
rar inconstitucional laprórroga
en ladirigencia de Morena, bajo
elargumento de que el partido
tiene restringida la reelección
de su dirigencia nacional.

Otálora indicó que las modi-
ficaciones a los estatutos apro-
bados en elCongreso Nacional
de Morena, en septiembre de

20272, fueron inconstituciona-

es, ya que no se precisó en la
convocatoria que se iba aponer
a consideración la prórroga de

ario Delgado como presidente
nacional de Morena.

"La prórroga notiene asidero
jurídico. Se declara inconsti-
tucional e invalida la prórroga
porque noseincluyó en lacon-
vocatoria del tercer Congreso

Nacional, y existen dos sen-

tencias firmes en que dichos
cargos concluirán en agosto de
2023 y el partido debe respetar
esa decisión", exponían.

Y es que morenistas, como

John Ackerman e Irma Eréndira
Sandoval, acudieron alTEPJF a
impugnar la prórroga que fue

   

 
avalada en elCongreso Nacio-
nal de Morena, en septiembre

de 2022, ya que argumenta-
ron que afecta a la militancia

del partido político y violenta
el derecho a elecciones libres.

Sin embargo, el proyecto
únicamente tuvo el apoyo de

dos magistrados, el presiden-
te del TEPJF, Reyes Rodríguez

Mondragón y la ponenteJanine
Otálora Malassis.

Los cuatro magistrados que
frenaron el proyecto coincidie-

ron que la modificación de los
estatutos morenistas para una

prórroga de su dirigencia, fue-

ronanalizados y votados por los
congresistas de Morena, sin que
hubiera irregularidades, ade-

más de que es válido que se
tome una decisión de ese tipo
para mantener un equilibrio del
partido político en las eleccio-
nes de 2023 y 2024.

Al respecto, el magistrado
ndalfer Infante votó en contra
porque detalló que la prórroga
del Comité Ejecutivo Nacional
de Morena es adecuada por-
que tiene los motivos de llevar
a cabo la organización de los
procesos electorales de 2023 y
2024, además de que no afecta
derechos de ningún militante.

 
.. YMARIO CELEBRA

El dirigente nacional de More-
na, Mario Delgado, aplaudió la
decisión del Tribunal Electoral,
y tras señalar que los magis-
trados hicieron valer la voz de
los militantes, llamó a “darle la
vuelta a la página” y construir
una nueva relación con las au-
toridades electorales, que sea

sólida y con respeto.
El líder morenista refrendó 

su compromiso de trabajar para
garantizar la continuidad de la
AT, yseñaló que laderecha y el
grupo conservador se quedaron
con las ganas desestabilizar

a Morena. En este contexto, dijo

que continuará cumpliendo con

los principios del movimiento
“no mentir, no robar y no trai-
cionar.*

1,0001807 *JUICIOS
*MORENISTAS SUMÓEL
VOTARONAFAVOR CONGRE-
DE LAPRÓRROGA. So. 

  
 

 
Debe con-
firmarse la
validez de

la prórroga
estableci-
da en los
estatutos”.

FELIPE DE
LA MATA

MAGIS-
TRADO DEL

TEPJF
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* Demanera * Militantesde * Las morenis- * Ackermanes uno
AAA histórica,lasesión Morenagritaron taseranacom-

* Criticaquela
delosmorenistas dirigencianotiene
queimpugnóel buenaconducción
Congresopartidista. delpartidoguinda.

delTEPJFfue consignas contra pañantesdeJohn
interrumpida. MarioDelgado. Ackerman. 

<o
Lu
a
Pa
Lu

o
E
o

* DEBATE. La ponente del proyecto,Janine Otálora, proponía anular lavalidezde la extensión de mandato de Mario Delgado.

s1875_u4548



Publimetro

Sección: Portada,Noticias Página: 1,3

2023-04-20 02:18:55 47 cm2 $39,641.90 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

valida TEPJF
Prorroga
a Delgado
en Morena
Continuará en su puesto
comopresidentey Citlalli
Hernández como secretaria
general hasta 202. Pág.03

Mario Delgado
seguirá al frente
de Morena

cDMx.El pleno delTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federaciónvalidó ex-
tenderladirigenciadeMario
Delgadoy deCitlalliHernán-
dezenMorena hastaoctubre
de2024.Con cuatrovotosen
contray dosafavorfuerecha-
zadoelproyectodelaminis-

traJanineOtálara,quienpro-
ponía invalidarlaextensión
deladirigencianacional.
ALEJANDROGRANADOS
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TNTeee

DELGADOALFRENTEDE
MORENAHASTA2024
El TribunalElectoralavaló extender el pe-
riodo de Mario Delgado Carrilloen ladi-
rigencia del partido, por lo que concluirá el
31 de octubre del siguiente año. |AG |

TribunalElectoralavalaprorroga
endirigencianacionaldeMorena
ProyectoproponíainvalidarlaextensióndelmandatodeMarioDelgadoy CitlalliHermández,pero
esrechazadoporlosmagistradosJoséLuisVargas,FelipeFuentes,IndalferInfantey FelipedelaMata

Entreseñalamientosdepresiones
y reclamosdemorenistas,la Sala
Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicialde la Federa-
ción (TEPJF)rechazóinvalidarla
prórrogadel mandato de Mario
Delgadoy CitlalliHernándezenla
presidenciay secretaríageneral
deMorena,respectivamente,por
lo que permaneceránen el cargo
hastaoctubrede 2024.

El proyectoqueproponía la in-
validez de esta prórroga fue re-
chazadoporlosmagistradosJosé
Luis Vargas,FelipeFuentes,In-
dalferInfantey FelipedelaMata,
con los votos a favor de Janine
Otálora y Reyes Rodríguez Mon -
dragón,asícomo la ausenciade
Mónica Soto.

El proyectode la magistrada
OtáloraMalassisproponíainvali-
dareltercerartículotransitorio,al
considerarquese tratade una es-
trategiapolíticaque no tratasu-
puestos extraordinarios,además
de que se avisóde esa modifica-
ciónundíaantesdelacelebración
del CongresoNacional.

Al rechazar que su propuesta
sea tendenciosa, explicó que el
artículo es inválido porque hu-
bo violaciones formales y pro-
cesales que impidieron garan-
tizar latransparenciay legitimi-
dad del procedimiento.

“Es lastimosoque estedebate
se haya dado en un entorno de
presionestantoenlosdíasprevios

ver en estacomo lo

sesión pública con los dichos,y
que los mismos fueron públicos.

Me parecequeessumamentelas-
timoso para la justiciaelectoraly
la democracia”,lamentó.

Sin embargo, los magistrados
FelipeFuentes,Indalfer Infante,
José Luis Vargas y Felipe de la
Mata consideraron que esta de-
terminación estáamparada en la
autoorganizacióny autodetermi-
nación de los partidos,estableci-
da en la Constitución.

El magistradoJoséLuis Vargas
señaló que invalidar esta deter-
minaciónseríaatentarcontraun
procesodemocráticoque se dio
bajolos parámetrosque estable-
cen los estatutosde Morena

“Lo que a míme preocupaes
esteprincipio de organizacióny
es si vamos a pasar del activismo
judicialen temasparlamentarios
al activismo judicialen términos
de partidospolíticos”,advirtió.

El magistradoIndalferInfante
expusoquelaautoorganizacióny
autodeterminaciónde los parti-
dos políticos es un principio
constitucional,queestableceque
las autoridadeselectoralessólo
podrán interveniren asuntos in-
ternosen lostérminos que señale
laConstitución,elcualconsideró
que no es el caso.

Expuso que este artículo no
implica una reelección ni una
permanenciadefinida,ya que li-
mita su extensión de mandato
hasta el 31de octubrede 2024.

Por su parte,elmagistradoFe-
lipe Fuentes puntualizó que de
acuerdocon lo manifestadopor
Morena, esta ampliación busca-
bagarantizaruna continuidaden
lastareasdeorganizaciónduran-
telosprocesoselectoralesconcu-
rrentes en 2023-2024.

nativa para garantizar que el
renuevesu diri-

El magistrado Felipe de la
Mata subrayó que es una alter-

gencia con tranquilidad y evita
un posible vacío de

nacional con la consecuente
afectación al proceso electoral.

Al expresarelsentidodesu vo-
to,fueinterrumpidopor una de-
cena de integrantes de la Con-
vención Nacional Morenista, en-
cabezados por John Ackerman,
que acudierona la sesión.

“¡Son la vergiienza de Méxi-
co!”;“¡Traidores!”;“¡Sino hayjus-
ticiapara la militancia,no habrá
paz para la dirigencia”, gritaron
algunos delos morenistas incon-
formes.Unos más sacaronbille-
tesy losagitaron,insinuando que
habían sido “comprados”por la

s1875_u4548
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dirigenciamorenistaparavotara
su favor.

El magistrado presidente,
Reyes Rodríguez Mondragón,
llamó al orden, pero continua-
ron los reclamos y posterior-
mente abandonaron el pleno
antes de la votación, al adver-
tir que no les darían la razón
en sus impugnaciones.

Al reanudar su participación,
Felipe de la Mata enfatizóla ne-
cesidad de conservar indepen-
dencia y autonomía judicial,tra-
tándosede casospolémicos opo-
líticamenterelevantes. e

JANINE OTÁLORA MALASSIS
Magistrada del TEPJF

Es lastimosoqueeste
debatesehayadadoen
unentornodepresio-
nestantoenlosdías
previoscomoloque
pudimosverenesta
sesiónpública”

ú ELDATO

Morenistas in-
conformes con
laampliación
del mandato
sacaron billetes

y los agitaron
insinuando que
los magistra-
dos habían si-

do comprados
paravotar.

 

ESPECIAL
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El proyecto sobre la ampliación del mandato de la dirigencia de Morena fue rechazado por los magistrados José Luis Vargas, Felipe Fuentes, Indalfer Infante y
Felipe de la Mata, con los votos a favor de Janine Otálora y Reyes Rodríguez Mondragón, asícomo la ausencia de la magistrada Mónica Soto.
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Mario Delgado y Citlall: Hernández

permanecerán en Morena hasta

octubre de 2024: TEP JF
Por Redacción /El Independiente

cial de la Federación (TEPJF) deter-

minó que Mario Delgado y Citlalli

Hernández continuarán al frente de Movi-

miento de Regeneración Nacional (Morena)

hasta octubre de 2024, pues el proyecto de

la magistrada Janine Otálora no obtuvo los

votos necesarios por lo que no fue aprobado

por el pleno.

Se alcanzaron en la votación dos sufra-

gios a favor por parte de Janine Otálora y

Reyes Rodríguez Mondragón; mientras que

en los posicionamientos en contra estuvie-

ron Indalfer infante, Felipe Fuentes, José

Luis Vargas y Mónica Soto Fregoso, lo que

ocasionó que el proyecto fuera desechado.

La Sala Superior del Tribunal Electoral

no aceptó la idea que pretendía invalidar la

extensión del periodo de la Presidencia y la

Secretaría General del Comité Ejecutivo Na-

cional (CEN) del partido que fue fundado por

el presidente Andrés Manuel López Obrador,

argumentando que se estaba actuando en

contra del artículo 3 transitorio en los esta-

E ca e Electoral del Poder Judi-

Y es que, de acuerdo a la magistrada, la

prórroga violentaba el principio de eleccio-

nes libres auténticas y periódicas al interior

del instituto político, pues Morena sería uno

de los partidos que tendría una reelección

restringida, ya que desde su fundación el

partido tuvo tres presidencias electas, dos

presidencias interinas y tres secretarías ge-

nerales.

La Sala Superior determinó en dos oca-

siones que estos cargos partidistas debían

concluir el 31 de agosto del 2023, pero los

magistrados que votaron en contra conside-

raron que no hubo violaciones formales o

procesales en la emisión de la convocatoria

para la reforma a los estatutos al incluir el

artículo tercero transitorio, el cual permitió la

extensión de mandato de la actual Dirigen-

cia Nacional.

La impugnación no se llevó a cabo por

un cúmulo importante de militantes, sino

que, por el contrario, sólo fueron 17 los que

se mostraron inconformes por lo que se de-

terminó que no hay una inconformidad ge-

neralizada de los militantes.

“Ese es un dato más que suficiente; esa

votación no puede ser invalidada por un ple-

la secretaria de Citlalli

no porque sería tanto como atentar contra

un proceso democrático” expresó el ma-

gistrado José Luis Vargas, mismo que sen-

tenció que no consideró una violación a la

Constitución.

En cuanto se dio a conocer la informa-

Hernández Mora, se posicionó en redes so-

ciales y reconoció que se haya respetado la

decisión que tomaron los militantes del par-

tido guinda durante el Congreso Nacional.

“Celebro la decisión de la mayoría de

los magistrados del TEPJF informa de

respetar la autonomía de nuestro partido y

ratificar lo que el Congreso Nacional de Mo-

rena decidió: * mario_delgado y su servido-

ra tendremos el honor de conducir nuestro

movimiento hasta octubre de 2024", publicó

minutos después de la decisión.

Finalmente, agradeció a la militancia

morenista por haber respaldado que han

dado al trabajo que han encabezado desde

la dirigencia nacional y señaló que la unidad

no se romperá nunca por agentes externos:

“Compañeros de Morena: gracias por su

respaldo, la unidad no se podrá romper ja-

más por agentes externos”
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Mario Delgado,

líder de Morena

hasta 2024

» Pág. 12

Mario Delgado y Citlall; Hernández
permanecerán en Morena hasta

octubre de 2024: TEPJF
Por Redacción /El Independiente

cial de la Federación (TEPJF) deter-

minó que Mario Delgado y Citlalli
Hernández continuarán al frente de Movi-

miento de Regeneración Nacional (Morena)

hasta octubre de 2024, pues el proyecto de

la magistrada Janine Otálora no obtuvo los

votos necesarios por lo que no fue aprobado

por el pleno.
Se alcanzaron en la votación dos sufra-

gios a favor por parte de Janine Otálora y

Reyes Rodríguez Mondragón; mientras que
en los posicionamientos en contra estuvie-

ron Indalfer infante, Felipe Fuentes, José

Luis Vargas y Mónica Soto Fregoso, lo que

ocasionó que el proyecto fuera desechado.

La Sala Superior del Tribunal Electoral

no aceptó la idea que pretendía invalidar la

extensión del periodo de la Presidencia y la

SecretaríaGeneral del Comité EjecutivoNa-

cional (CEN) del partido que fue fundado por

el presidente Andrés Manuel López Obrador,

argumentando que se estaba actuando en

contra del artículo 3 transitorio en los esta-

E ca e Electoral del Poder Judi-

tutos.

Y es que, de acuerdo a la magistrada, la

prórroga violentaba el principio de eleccio-

nes libres auténticas y periódicas al interior

del instituto político, pues Morena sería uno

de los partidos que tendría una reelección

restringida, ya que desde su fundación el

partido tuvo tres presidencias electas, dos

presidencias interinas y tres secretarías ge-
nerales.

La Sala Superior determinó en dos oca-

siones que estos cargos partidistas debían

concluir el 31 de agosto del 2023, pero los

magistrados que votaron en contra conside-
raron que no hubo violaciones formales o

procesales en la emisión de la convocatoria

para la reforma a los estatutos al incluir el

artículotercero transitorio, el cual permitió la

extensión de mandato de la actual Dirigen-
cia Nacional.

La impugnación no se llevó a cabo por

un cúmulo importante de militantes, sino

que, por el contrario, sólo fueron 17 los que

se mostraron inconformes por lo que se de-

terminó que no hay una inconformidad ge-
neralizada de los militantes.

“Ese es un dato más que suficiente; esa

votación no puede ser invalidada por un ple-

no porque sería tanto como atentar contra

un proceso democrático” expresó el ma-

ción, la secretaria general de Morena, Citlalli

Hernández Mora, se posicionó en redes so-

ciales y reconoció que se haya respetado la
decisión que tomaron los militantes del par-

tido guinda durante el Congreso Nacional.

“Celebro la decisión de la mayoría de

los magistrados del TEPJF informa de

gistrado José Luis Vargas, mismo que sen-
tenció que no consideró una violación a la

Constitución.

En cuanto se dio a conocer la informa-

respetar la autonomía de nuestro partido y

ratificarlo que el Congreso Nacional de Mo-

rena decidió: * mario_delgado y su servido-

ra tendremos el honor de conducir nuestro

movimiento hasta octubre de 2024", publicó

minutos después de la decisión.

Finalmente, agradeció a la militancia

morenista por haber respaldado que han

dado al trabajo que han encabezado desde

la dirigencia nacional y señaló que la unidad

no se romperá nunca por agentes externos:

“Compañeros de Morena: gracias por su

respaldo, la unidad no se podrá romper ja-

más por agentes externos”

s1875_u4548



El Independiente

Sección: Portada,Información General Página: 1,12

2023-04-20 05:30:01 262 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

s1875_u4548



La Jornada

Sección: Política Página: 11

2023-04-20 04:32:09 114 cm2 $29,708.64 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Delgadoy Hernándezcelebranel
falloquelosmantieneenelcargo

El presidentey lasecretariageneral
deMorena,Mario Delgadoy Citlalli
Hernández,respectivamente,cele-
braron la resolución del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la

Federación(TEPJF) quelespermi-
temantenerseenelcargodespués
delaelecciónpresidencialde2024.
Hernández apuntóquelosmagis-

tradosestántomandounadecisión
apegada a derecho, al considerar
queestabafuerade lugar elproyec-
to de lamagistrada JanineOtálora
que proponía invalidar la reforma
estatutariaquealargaelperiodode
la actualdirigencianacional.
Con esa propuesta se buscaba

incidir sobre una decisión libre y
autónoma de Morena, apuntó, tras

destacarquelaresolucióndelasala
superior del TEPJF evita inestabi-
lidadenelpartido,fortalecequela
dirigencia siga enfocada en cons-
truir estructurasy enmantenerla
institucionalidad.
La secretariageneraldelpartido

guinda añadióquecon estabuena
noticialaunidad se fortalecey que-
da un buen precedente:que no se
puedeinterveniren lavida interna
y la autodeterminaciónde los par-
tidos políticos.
Por su lado, el dirigente Mario

Delgado estimó que se pretendía
dar un golpea Morena para deses-
tabilizarsu procesodeselecciónde
candidatoa laPresidenciaymeterlo
a larenovacióndeladirigenciaa la
mitad,justamente, de la realización
delasencuestas,por loquecalificó
la decisión de “buenanoticia para
lademocracia”.
Insistió en que después de las

eleccionesen el estado de México
y Coahuila, se emitirá la convocato-
riaparadefiniralabanderadopre-
sidencial.Lamentóloscomentarios
deEbrard sobrelafaltadecomuni-
cación con él:“Tienemi teléfono”.

El líderguinda
califica la
decisión de buena
noticiapara la
democracia
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Rozones

Aprobación clave en el Congreso para la SICT
Y es en el Congreso donde tendrán que ponerse las pilas estos días para aprobar las reformas

en materia de seguridad aeronáutica que permitirán al país recuperar la Categoría 1de seguri-
dad aérea y con ello conseguir que la industria del sector salve la temporada verano-inviemo.

Ayer, por lo pronto, las comisiones unidas de Comunicaciones y Transportes, de Economía,
Comercio y Competitividad, así como de Infraestructura de la Cámara de Diputados, dicta-
minaron el proyecto de reformas y adiciones a la Ley de Aviación Civil Éste ahora pasará al

pleno. Con esas reformas la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes que

lleva Jorge Nuño podrá cumplir los últimos requisitos que pide la FAA. Se requiere, pues de
un trabajo en equipo. Como dirían en el futbol: la tienen, es suya, no la

Gana Delgado por decisión dividida
Y pues finalmente lamiel fue para Mario Delgado, dirigente nacional de Morena, y lahiel para
John Ackerman, cabeza de la corriente interna denominada Convención Nacional Morenista

que durante varios días parecía tener contra las cuerdas al dirigente nacional del guinda en el

ring del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Sin embargo, los árbitros ayer,

por decisión dividida de 4 contra 2,le dieron el triunfo al colimense, quien podrá seguir en la
silla morenista hasta 2024. Nos hacen ver, sin embargo, que el académico no está en el ánimo

de encajar la derrota y ya advirtió en mensajes que buscará cuadriláteros más altos, pues acu-
dirá a organismos internacionales. En la esquina de Delgado Carrillo, la decisión dividida está
siendo tomada como nocauí, nos comentan, pues incluso éste, en una entrevista con Elisa

Alanís, anoche mandó a su oponente un mensaje no muy cordial: 7 soy my friend”. Así,

en inglés.

Creel con la unidad ciudadana

Y fue Santiago Creel, presidente de la Cámara de Diputados, quien acaparó más reflectores
durante el foro "Unidad y Gobiernos de Coalición para lograr una nueva alternancia democrá-

tica”,convocado por la organización Unidos. Y es que, nos comentan, en lo que fue la primera
pasarela de aspirantes de oposición al 2024 planteó tópicos relevantes: hizo un llamado a dejar

a un lado las diferencias y poner en primer lugar a México, lo cual fue muy bien recibido y

explicó por qué a su juicio la coalición de la oposición está consolidada y puede ser competi-
tiva. En esa lógica se dijo listo para encabezar al frente que trabaje en una nueva alternancia
democrática. No es la primera vez que Creel señala su interés en ser candidato a la Presidencia

por la Alianza, pero esta ocasión recalcó que los ciudadanos serán quienes elijan y decidan qué

papel será el que juegue en las próximas elecciones. Ahí

La provocación
No era el lugar ni el momento para que los senadores exhibieran su incapacidad de mantener

la altura que reclama su encargo. Se trataba de la ceremonia en la que se entrega la medalla
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